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Introducción 

El Plan Institucional de Capacitación, tiene como objetivo fortalecer las competencias, 
habilidades actitudes y conocimientos del talento humano del Instituto de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Gestión Territorial de Chia- IDUVI, con el fin de contribuir al mejoramiento en la 
prestación de los servicios y el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 

Este plan se articula  con los lineamientos del Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023 
- 2030 para servidores públicos definido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP los cuales se orientan en seis 
ejes fundamentales: 1) Paz total, memoria y derechos humanos, 2) Territorio, vida y ambiente, 
3) Mujeres, inclusión y diversidad, 4) Transformación digital y cibercultura, 5) Probidad, ética e 
identidad de lo público, 6) Habilidades y competencias; de esta manera, se procedió a la 
construcción del Plan Institucional de Capacitación 2025, a través de un diagnóstico de 
necesidades por medio de una encuesta como herramienta para recolección e identificación de 
información , la cual evidenció temáticas importantes de formación, que buscan fortalecer el 
desempeño tanto individual, como colectivo, potencializando las competencias de los servidores 
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1 Objetivo 

 
Fomentar acciones que favorezcan el desarrollo y fortalecimiento de las competencias laborales 
y comportamentales de los servidores públicos de la Entidad, a través de capacitaciones 
internas y externas con el fin de consolidar los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y 
conocimientos, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los servidores y el 
mejoramiento en la prestación de los servicios. 

 

2 Objetivos específicos 

● Articular las necesidades de capacitación de los servidores públicos del IDUVI con los 
ejes temáticos del Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023 – 2030 de la Función 
Pública fortaleciendo las competencias laborales de los funcionarios de la entidad con el 
fin de contribuir al cumplimiento de las metas institucionales y al aumento de la produc-
tividad.  

 
● Contribuir al mejoramiento institucional, fortaleciendo las competencias de los servidores 

públicos y la capacidad técnica de las áreas que aportan a cada uno de los procesos y 
procedimientos. 

 

● Contribuir al cierre de brechas de competencias funcionales y comportamentales de los 
servidores públicos vinculados, a través de los programas de inducción, reinducción y 
capacitación 

 

3 Alcance 

Las actividades que se desarrollan en este el Plan están dirigidas a los servidores públicos de 
la entidad, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 3º de la Ley 1960 de 2019, que modificó 
la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1567 de 1998 y que dispone: “Los servidores públicos, inde-
pendientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de 
capacitación y bienestar que adelante la entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto 
asignado. En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con 
derechos de carrera administrativa". 

 

4 Marco Normativo  

● Decreto Ley 1567 de 1998 “Por medio del cual se crea el sistema nacional de capacita-
ción y el sistema de estímulos para los empleados del Estado” 

● Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y Art. 34, numeral 40, los cuales establecen como 
Derechos y Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

● Ley 909 de septiembre 23 de 2004 “Por medio del cual se expiden normas que regulan 
el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposi-
ciones”.  

● Ley 1064 de 2006, “Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal 
en la Ley General de Educación” 

● Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo” 
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● Decreto 1083 de 2015 artículos 2.2.4.6 y 2.2.4.7. (Decreto 2539 de 2005), por el cual se 
establecen las competencias laborales generales para los empleos públicos de los dis-
tintos niveles jerárquicos de las Entidades a las cuales se aplican los Decretos-Ley 770 
y 785 de 2005 

● Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Re-
glamentario Único del Sector de la Función Pública”. 

● Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 
1998 y se dictan otras disposiciones” 

● Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo “Por el cual se definen los estánda-
res mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”. 

● Plan nacional de formación y capacitación 2023-2030 de la Función Pública a través 
del cual se definen los ejes temáticos de formación  

● Ley 1010 del 23 de enero de 2006 “Por medio de la cual se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo” 

 
5 Principios 

De acuerdo con el Decreto 1567 de 1998 “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación 
y el sistema de estímulos para los empleados del Estado” se señalan como principios rectores 
de la Capacitación los siguientes:  

a. Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso complementario de la 
planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los 
propósitos institucionales;  

b. Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados en 
su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y el 
aprendizaje organizacional;  

c. Objetividad. La formulación de políticas, planes y programas de capacitación debe ser la 
respuesta a un diagnóstico de necesidades de capacitación previamente realizado utilizando 
procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas;  

d. Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales 
como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, 
deben contar con la participación activa de los empleados; 

 e. Prevalencia del Interés de la Organización. Las políticas y los programas responderán 
fundamentalmente a las necesidades de la organización; 

 f. Integración a la Carrera Administrativa. La capacitación recibida por los empleados debe 
ser valorada como antecedentes en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones 
sobre la materia. 

 g. Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de 
su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación y de 
bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado 

 

6 Ejes temáticos 

Según lo contemplando en el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023 - 2030 se han 
organizado seis ejes, buscando agregar valor a la formación y un desarrollo integral de los 
empleados públicos para la orientación del ejercicio de sus funciones. 
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Eje 1. Paz total, memoria y derechos humanos 

Para garantizar que las entidades públicas tengan capacidad de atención integral a las 
necesidades derivadas de la arquitectura institucional para la paz y de las exigencias 
ciudadanas para la no repetición, se debe asegurar que servidoras y servidores públicos del 
país apropien los conocimientos y recomendaciones para una gestión pública con enfoque 
basado en Derechos Humanos 

 
Eje 2. Territorio, vida y ambiente 

Este eje tiene como objetivo generar en las y los servidores públicos la compresión de las 
representaciones de carácter histórico, económico, cultural, entre otras, que se producen en el 
territorio y a través de metodologías etnográfica participativas que indagan la producción de 
sentidos que se establecen en las relaciones comunicativas entre territorio y sociedad. Se busca 
implementar la visión de reordenamiento territorial en función de su unidad mínima, la cuenca 
hidrográfica, que retoma la apuesta por la vida y sus derechos ambientales. 

 
Eje 3. Mujeres, inclusión y diversidad 

Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades públicas, en el 
enfoque de género, interseccional y diferencial para la mejora continua de la gestión pública y 
su desarrollo, en el marco de la Ley 2294 de 202329, para lograr las cinco transformaciones 
propuestas en pro de la construcción de un nuevo contrato social para alcanzar una cultura de 
paz, en donde la vida en dignidad y el cuidado de la casa común sea el foco del desarrollo y 
fortalecimiento institucional. 

En este sentido las acciones, planes e iniciativas que se logren construir de cara al talento 
humano de las entidades como de la sociedad en general en el marco de la garantía de derechos 
de las mujeres, las identidades diversas no hegemónicas, las poblaciones étnicas, las personas 
con discapacidad, las poblaciones migrantes, las y los jóvenes, las infancias, el campesinado, 
entre otras poblaciones-, deberán serlo a partir del enfoque de género, interseccional y 
diferencial, para que los alcances no sean fragmentados ni compartimentados en instituciones 
sino que sean integrales, reales y efectivos 

 
Eje 4. Transformación Digital y Cibercultura 

La capacitación y la formación de las y los servidores públicos debe pasar por conocer, asimilar 
y aplicar los fundamentos de la industria 4.0 de la Cuarta Revolución Industrial y de la 
trasformación digital en el sector público, pues los procesos de transformación de la economía 
en el mundo, sus conceptos, enfoques y modelos propuestos alrededor de las tendencias en la 
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industria impactan de una u otra manera a la administración pública. A futuro, todas y todos los 
servidores públicos deben desarrollar herramientas cognitivas, destrezas y conductas éticas que 
se orienten al manejo y uso de las herramientas que ofrece este enfoque de la industria 4.0, de 
manera tal que el cambio cultural y organizacional en el sector público, sea un resultado de la 
formación de las competencias laborales en esta materia y que esta visión transforme la manera 
en la que el Estado produce los bienes y servicios a su cargo y las relaciones con la ciudadanía 
de forma positiva. 

 

Eje 5. Ética, probidad e identidad de lo público 

Todas las acciones que realizan los servidores públicos deben llevarse a cabo en el marco de 
un comportamiento ético y transparente con fundamento en la vocación de servicio y los valores 
más preciados de la ciudadanía: honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia, 
principios que describe el Código de Integridad del Servidor Público. Por lo que, con el fin de 
reafirmar compromiso y de fomentar la toma de conciencia y la cultura de transparencia en todos 
los niveles jerárquicos de la entidad, es necesario que se formulen acciones permanentes de 
formación y capacitación que proporcionen a las y los servidores públicos la motivación, 
conocimientos y habilidades necesarias para la importancia del uso responsable de los bienes 
públicos y de una actuación permanente en el marco de la legalidad y la integridad. 

 
Eje 6. Habilidades y competencias 

A través de este eje, se pueden fortalecer o desarrollar competencias laborales, que permitan 
complementar los avances que poseemos en la actualidad en esta materia de y articular los 
componentes clave como la construcción de empleos tipo, de cuadros funcionales y el 
diccionario o catálogo de competencias para lograr en la gestión estratégica del talento humano, 
un diferencial valioso que incremente el valor público desde el rol del servidor público 

 

7 Resultados del diagnóstico del PIC 

Para identificar las necesidades del PIC 2025, fue aplicada una Encuesta de Detección de 
Necesidades, a través de un formulario de Google Forms, esta se envió mediante el correo 
electrónico desde el 8 de enero del 2025 hasta el 13 de enero del 2025; contando con una 
participación de 31 servidores públicos. 

Con base en los resultados obtenidos de la encuesta de necesidades la cual contenía todos los 
ejes temáticos del PNFC 2023-2030, las siguientes temáticas obtuvieron una mayor votación 
por parte de los servidores públicos respecto a cada uno de los ejes. 

Eje 1. Paz total, memoria y derechos humanos 
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Eje 2. Territorio, vida y ambiente 

 

Eje 3. Mujeres, inclusión y diversidad 

 

Eje 4. Transformación Digital y Cibercultura 

 

Eje 5. Ética, probidad e identidad de lo público 

 

0

4

10

14

14

17

Ninguna de las anteriores

.Arte y Creatividad

Flexibilidad y adaptación alcambio

Servicio al ciudadano

Comunicación asertiva y
noviolenta…

Catastro multipropósito

1

7

9

10

10

12

14

Ninguna de las anteriores

Resiliencia

Justicia de género, étnica y racial

Merito e inclusión y diversidad

Resolución de conflictos

Empatía

Prevención del Acoso Laboral

0

4

8

8

11

14

16

Ninguna de las anteriores

Manejo del tiempo

Big Data

Analítica de Datos

Gobierno Digital

Teletrabajo

Apropiación y uso de la tecnolo…

0

13

13

14

16

Ninguna de las anteriores

Programación neurolingüística asociada al
entorno público

Participación ciudadana y rendición de
cuentas

Valores del servicio público

Código de Integridad



 

 

 

 

                                                                   P á g i n a  9 | 13 

 

Eje 6. Habilidades y competencias 

 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

Adicional, conforme al Plan Nacional de Formación y Capacitación, y las necesidades 
particulares de la entidad se identificaron considerar e incluir en el Plan Institucional de 
capacitación las siguientes temáticas:  

● Componentes del Sistema de control interno 
● Administración de Riegos (Sarlaft) 
● Plan de desarrollo municipal como parte de la reinducción 
● Responsabilidad administrativa y fiscal del servidor público. 

 

  Eje Tema  

1 
 Paz total, memoria y derechos 
humanos Evaluación de políticas públicas 

2 Territorio, vida y ambiente Catastro multipropósito  

3 Mujeres, inclusión y diversidad Prevención del acoso laboral y sexual  

3 Mujeres, inclusión y diversidad Merito e inclusión y diversidad 

4 Transformación Digital y Cibercultura Seguridad Digital  

4 Transformación Digital y Cibercultura Gobierno Digital  

5 Ética, probidad e identidad de lo Código de Integridad y valores del 
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público servicio publico  

5 
Ética, probidad e identidad de lo 
público 

Participación ciudadana y rendición de 
cuentas 

5 
Ética, probidad e identidad de lo 
público 

Componentes del Sistema de control 
interno 

5 
Ética, probidad e identidad de lo 
público 

Debida diligencia y riesgos SARLAFT 

5 
Ética, probidad e identidad de lo 
público 

Responsabilidad administrativa y fiscal 
del servidor público 

6 Habilidades y competencias Gestión documental 

6 Habilidades y competencias Inteligencia emocional 

 

En cuanto a los temas de seguridad y salud en el trabajo se plantearon los siguientes temas:  

 Manejo del estrés  
 Higiene postural 
 Sindrome de Bornout  
 Alimentación saludable 
 Prevención del consumo de tabaco alcohol y drogas psicoactivas 
 Protocolo en emergencias naturales  
 Manejo de ansiedad y depresión 

Las actividades se desarrollarán a través de la Red Institucional, el convenio de capacitación 
con la Universidad Nacional, así como diferentes Entidades públicas y privadas e instituciones 
de educación superior.  

8 Inducción  

Conforme al Decreto Ley 1567 de 1998, la inducción es un proceso dirigido a iniciar al empleado 
en su integración a la cultura organizacional durante los cuatro meses siguientes a su 
vinculación. El aprovechamiento del programa, por el empleado vinculado en período de prueba, 
deberá ser tenido en cuenta en la evaluación de dicho período. Sus objetivos con respecto al 
empleador son: 

1. Iniciar su integración al sistema deseado por la Entidad, así como el fortalecimiento de 
su formación ética. 

2. Familiarizarlo con el servicio público, la organización y con las funciones generales del 
Estado. 

3. Instruirlo acerca de la misión de la Entidad y de las funciones de su dependencia, al igual 
que sus responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. 

4. Informarlo acerca de las dependencias, planeación estratégica, metas y demás informa-
ción relacionada con la Función Pública. 

5. Crear identidad y sentido de pertenencia de los principios, valores, misión de la Función 
Pública. 

Para el desarrollo de la inducción los temas a tratar y las responsabilidades son las siguientes: 

 

Oficina Asesora de Planeación: 

✔ Misión, Visión y objetivos  
✔ Principios y Valores. 
✔ Estructura-organizacional. 
✔ Objetivos Institucionales. 
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✔ Sistema Integrado de Gestión. 

Gestión Humana: 

✔ Programa de Bienestar y capacitación  
✔ Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
✔ Evaluación del desempeño. 
✔ Nómina. 
✔ Situaciones administrativas. 

 

Gestión Documental: 

✔ Proceso de archivo, así como el Sistema de Gestión Documental. 
 

Atención al Ciudadano: 

✔ Política y canales de atención  
✔ Derechos de petición  

 

9 Reinducción 

El programa de reinducción está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura 
organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se 
refieren sus objetivos 

Los objetivos de la reinducción serán los siguientes: 

1. Informar a los empleados acerca de reformas en la organización del estado y de sus 
funciones. 

2. Informar a los empleados sobre la reorientación de la misión institucional, lo mismo que sobre 
los cambios en las funciones de las dependencias y de su puesto de trabajo. 

3. Ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores deseado por la 
organización y afianzar su formación ética. 

4. Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad de los empleados con respecto a la Entidad. 

5. Actualizar a los funcionarios en todo lo relacionado con las normas y las decisiones para la 
prevención y supresión de la corrupción. Así como informarlos de las modificaciones en materia 
de inhabilidades e incompatibilidades de los servicios públicos. 

6. Informar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de administración de 
recursos humanos. 

 

10 Obligaciones de los beneficiarios  

Conforme al Art. 12 del Decreto Ley 1567 de 1998 (Sistema Nacional de Capacitación y 
Estímulos), los beneficiarios del Plan Institucional de Capacitación tienen las siguientes 
obligaciones: 

 • Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia o equipo 
de trabajo.  

• Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y/o inscrito 
y rendir los informes correspondientes a que haya lugar.  

• Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del servicio 
a cargo de la entidad. 

 • Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.  

• Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de 
capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales asista. 
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 • Asistir a los programas de inducción o reinducción, según el caso, impartidos por la entidad 

 

11 Cronograma Plan de Capacitación 

De acuerdo a la información anterior, a continuación, se relaciona el cronograma de las 
actividades de capacitación: 

No. Tema 
Mes 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 
Evaluación de 
políticas 
públicas 

                        

2 
Catastro 
multipropósito 

                        

3 
Prevención del 
acoso laboral y 
sexual  

                        

4 
Merito e 
inclusión y 
diversidad 

                       

5 
Seguridad de la 
información  

                        

6 Gobierno Digital                          

7 
Código de 
Integridad 

            

 8 

Participación 
ciudadana y 
rendición de 
cuentas 

            

9 
Gestión 
documental 

            

10 
Inteligencia 
emocional 

            

11 

Componentes 
del Sistema de 
control interno 

            

12 

Responsabilida
d administrativa 
y fiscal del 
servidor público 

            

13 
Manejo del 
estrés  

            

14 Higiene postural              

15 
Síndrome de 
Burnout  
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12 indicador  
 

Como principales indicadores para la evaluación de la ejecución del plan de bienestar se 
estableció el siguiente indicador.  

cumplimiento de actividades 

��������	� 
� ���������� = ����� 
� ������
�
�� �	�����
��/����� 
� ������
�
�� 
�������
�� ×100 

 

El Plan Institucional de Capacitación fue aprobado en el primer Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño y estará disponible en la página web de la entidad https://iduvichia.gov.co/gestion-
documental/. 

 
Elaboró: Lady Diana Matallana Castellanos – Profesional Especializado 
Revisó: Nancy Janneth Agudelo Moreno – Subgerente Administrativa y Financiera  
 

16 
Alimentación 
saludable 

            

17 

Prevención 
consumo de 
tabaco, alcohol 
y sustancias 
psicoactivas 

            

18 
Protocolo en 
emergencias 
naturales  

            

19 
Manejo de 
ansiedad y 
depresión  

            

20 Reinducción              

Versión Fecha de Versión Descripción del Cambio 
01 Febrero 15 de 2018 Adopción Plan Institucional de talento Humano 
02 Febrero 7 de 2019 Actualización por vigencia de acuerdo a normatividad vigente 
03 Febrero 27 de 2020 Actualización por vigencia de acuerdo a normatividad vigente 
04 Febrero 10 de 2021 Actualización por vigencia de acuerdo a normatividad vigente 
05 Enero 28 de 2022 Actualización por vigencia de acuerdo a normatividad vigente 
06 Febrero 10 de 2023 Actualización por vigencia de acuerdo a normatividad vigente 
07 Febrero 10 de 2024 Actualización por vigencia de acuerdo a normatividad vigente 
08   


